
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., dieciséis de marzo de dos mil veintiuno.  

 

INCIDENTE DE DESACATO DE REINA ISABEL BAYONA SOLANO CONTRA LA 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS, RESPECTO A LA DECISIÓN ADOPTADA POR ESTE DESPACHO 

JUDICIAL EL 18 DE FEBRERO DE 2021. RAD. 2021-00057 00. 
 

 

 

Previo a dar curso al presente incidente de desacato promovido por la señora 

REINA ISABEL BAYONA SOLANO, SE DISPONE: 

 

1. En aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, se requiere al  DIRECTOR de LA UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS Y/O QUIEN HAGA  

SUS VECES para que en calidad de superior del DOCTOR ENRIQUE ARDILA 

FRANCO 1 quien ostenta el cargo de DIRECTOR DE REPARACIÓN de LA 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

Y/O QUIEN HAGA SUS VECES dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 

proceda a hacer cumplir el fallo de tutela emitido por  este Despacho el 18 de febrero 

de 2021 en el que se dispuso tutelar los derechos fundamentales a la igualdad y a 

la reparación integral a las víctimas de la ciudadana REINA ISABEL BAYONA 

SOLANO, y en ese sentido “ORDENAR a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS que en el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación del presente fallo, si aún no lo ha hecho, proceda 

a expedir con destino a la señora REINA ISABEL BAYONA SOLANO en condición 

de hija y heredera, constancia o certificación en la que se acredite el contenido y lo 

resuelto en Resolución No. 2020-00117, así como el porcentaje y valor total de la 

indemnización administrativa reconocida a quien en vida fuera MARIA 

HERMELINDA SOLANO DE BAYONA, con ocasión a la desaparición forzada de 

su hijo CARLOS ARTURO BAYONA SOLANO Rad. 157969”. 

 

2. Notifíquese esta decisión por el medio más expedito al DIRECTOR de 

LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS Y/O QUIEN HAGA  SUS VECES, así mismo al DOCTOR ENRIQUE 

ARDILA FRANCO quien ostenta el cargo de DIRECTOR DE REPARACIÓN de LA 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, remitiendo copia del fallo de tutela. Ofíciese y 

envíese al correo electrónico dispuesto por la entidad incidentada para 

notificaciones de acciones constitucionales.  

 

                     
1https://www.unidadvictimas.gov.co/es/quienes-somos/equipo-directivo/154; 

https://www.unidadvictimas.gov.co/sites/default/files/documentosbibliotec

a/decreto-4802-de-2011.pdf 

https://www.unidadvictimas.gov.co/es/quienes-somos/equipo-directivo/154


 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ 

 

 

 

 
m.n.g. 
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